
LEY 1150 DE 2007 

(Julio 16) 

Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos 

El Congreso de la República 

DECRETA 

Artículo 3°.  

De la contratación pública electrónica. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
527 de 1999, la sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos 
administrativos, los documentos, contratos y en general los actos derivados de la 
actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios electrónicos. 
Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse 
soportes, medios y aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por 
medio de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones de publicidad del 
proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. 

Artículo 8°.  

De la publicación de proyectos de pliegos de condiciones, y estudios previos. Con 
el propósito de suministrar al público en general la información que le permita 
formular observaciones a su contenido, las entidades publicarán los proyectos de 
pliegos de condiciones o sus equivalentes, en las condiciones que señale el 
reglamento. La información publicada debe ser veraz, responsable, ecuánime, 
suficiente y oportuna. 

La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes no 
genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección. 

Junto con los proyectos de pliegos de condiciones se publicarán los estudios y 
documentos previos que sirvieron de base para su elaboración. 

Las Entidades deberán publicar las razones por las cuales se acogen o rechazan 
las observaciones a los proyectos de pliegos. 
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